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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe Final Nº 528, de 2015, debidamente aprobado, sobre 
auditoría a las contrataciones a honorarios con cargo a la cuenta presupuestaria 
21.04.004, en la Municipalidad de Panguipulli. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se 
verificarán en una próxima visita que practique en esa entidad, este Organismo de 
Control. 
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fines pertinentes, Informe Final Nº 528, de 2015, debidamente aprobado, sobre 
auditoría a las contrataciones a honorarios con cargo a la cuenta presupuestaria 
21.04.004, en la Municipalidad de Panguipulli. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretaria del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión. 
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PTRA Nº: 16.001/2015 INFORME FINAL Nº 528, DE 2015, SOBRE 
AUDITORÍA A LAS CONTRATACIONES A 
HONORARIOS CON CARGO A LA 
CUENTA PRESUPUESTARIA 21.04.004, 
EN LA MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI. 

VALDIVIA, 

ANTECEDENTES GENERALES 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría General para el año 2015, y en conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley Nº 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto ley 
Nº 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó una 
auditoría a las contrataciones a honorarios con cargo al subtítulo 21; ítem 04; 
asignación 004 del Clasificador Presupuestario. El equipo que ejecutó el examen fue 
integrado por los señores Jorge Jara Luengo y Edison Guerra Ramírez, auditor y 
supervisor, respectivamente. 

La Municipalidad de Panguipulli es una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya misión según lo establece el artículo 1 º de la ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, es satisfacer las necesidades de la comunidad 
local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la 
comuna. 

En relación a la materia fiscalizada, la 
revisión considera los honorarios imputados en la cuenta presupuestaria 21 .04.004 
Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios, la cual comprende los 
convenios con personas naturales sobre la base de honorarios, para actividades 
ocasionales y/o transitorios, ajenos a la gestión administrativa interna de los 
municipios, que estén directamente asociados al desarrollo de programas en beneficio 
de la comunidad, en materias de carácter social, cultural, de rehabilitación o para 
enfrentar situaciones de emergencia, acorde lo define el decreto Nº 854, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, sobre Clasificaciones Presupuestarias. 

Sobre el particular, es pertinente hacer 
presente, conforme se plasmó en el dictamen Nº 77.851, de 2014, de este origen, que 

A LA SEÑORA 

\

LARITZA DENISE PREISLER ENCINf. 
CONTRALOR REGIONAL DE LOS RIOS 
PRESENTE 
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desde el año 1994 -época en que se adecuaron las plantas municipales-, se ha 
advertido un incremento en la cantidad de personal a honorarios para desempeñarse 
en programas comunitarios, imputadas a la cuenta señalada, verificándose que éstas 
no satisfacen las condiciones exigidas al efecto para dicha modalidad excepcional de 
trabajo, las que no están sometidas a la limitación presupuestaria prevista en el 
artículo 13 de la ley Nº 19.280, que Modifica la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, y Establece Normas Sobre Plantas de Personal de 
las Municipalidades. 

Ahora bien, es pertinente señalar al respecto 
que, a contar de la emisión del dictamen Nº 33.701 , de 2014, de este origen -a saber, 
el 14 de mayo del mismo año-, se encuentran sometidos al trámite de registro ante 
este Organismo de Control , entre otros, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso primero 
del artículo 53, de la ley Nº 18.695, todos aquellos actos administrativos que aprueban 
contratos a honorarios a que se refiere el subtítulo 21 "Gastos en Personal", incluidos 
los que se imputen a la aludida asignación 004; modificando en dicho sentido el oficio 
circular Nº 15.700, de 2012, de esta Contraloría General, que imparte instrucciones en 
materia de registro de decretos alcaldicios, y reconsidera parcialmente los dictámenes 
emitidos por este Órgano de control N°5 60.469, de 2008; y 8.323, 54.141; y 54.394, 
todos de 2009. 

En este orden de ideas, se constató que 
durante el año 2014, la citada entidad edilicia pagó $740.479.467, por concepto de los 
honorarios en comento, mientras que para el personal municipal -tanto planta como 
contrata- un total de $1 .372.235.048, conforme al siguiente detalle: 

TABLANº 1 
UNIVERSO Y MUESTRA 

CALIDAD JURIDICA GASTO M$ 

Planta + Contrata 1.372.235 

Honorarios 21 .04.004 740.479 

CANTIDAD DE 
FUNCIONARIOS 

86 
341 

. . 
Fuente: Información proporcionada por el Director de Adm1rnstrac1ón y Finanzas de la 
Municipal idad de Panguipulli , mediante certificado N° 6, de mayo de 2015. 

Es necesario mencionar que, con carácter 
reservado el 15 de junio de 2015, fue puesto en conocimiento de la Municipalidad de 
Panguipulli, el preinforme de observaciones Nº 528, de 2015, con la finalidad que 
formulara los alcances y precisiones que a su juicio procedieran , lo que se concretó 
mediante el oficio Nº 759, de fecha 6 de julio de 2015, que anexa documentos que 
sustentan las respuestas entregadas, todo lo cual ha sido considerado en el presente 
informe final. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
\ _auditoría a las contrataciones a honorarios imputadas a la cuenta presupuestaria 
_ \ 21.04.004 "Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios", que hayan sido 
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efectivamente devengados y pagados durante el período comprendido entre el 1 de 
enero y 31 de diciembre de 2014. 

La finalidad de la rev1s1on fue verificar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas a las 
contrataciones a honorarios con cargo a la cuenta citada precedentemente como 
también verificar si los cálculos son exactos y si se encuentran debidamente 
documentados y registrados, conforme a lo señalado en el aludido decreto Nº 854, de 
2004. Todo lo anterior, en concordancia con la Ley de Organización y Atribuciones de 
la Contraloría General de la República. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
Metodología de Auditoría de esta Entidad Fiscalizadora, los procedimientos de control 
aprobado mediante la resolución exenta Nº 1.485, de 1996, y la resolución Nº 20, de 
2015, que Fija normas que Regulan las Auditorías efectuadas por la Contraloría 
General de la República, ambas de este origen, considerando resultados de 
evaluaciones de control interno respecto de las materias examinadas, determinándose 
la realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales 
como, análisis documental, cotejo de información con el Servicio de Registro Civil e 
Identificación, validaciones en terreno, entre otros. Asimismo, se practicó un examen 
de las cuentas de gastos relacionadas con el tópico en revisión. 

Las observaciones que este Organismo de 
Control formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en diversas 
categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende por 
altamente complejas (AC) y complejas (C), aquellas observaciones que, de acuerdo a 
su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades 
funcionarias, son consideradas de especial relevancia por la Contraloría General; en 
tanto, se clasifican como medianamente complejas (MC) y levemente complejas (LC), 
aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2014, el total de personas contratadas con cargo a la cuenta 21 .04.004 fue de 341 por 
la suma de $740.479.467. 

Las partidas sujetas a examen se 
determinaron mediante muestreo estadístico, con un nivel de confianza del 95% y una 
tasa de error de 3%, parámetros aprobados por esta Entidad Fiscalizadora, cuya 

\,,muestra ascendió a 91 casos, equivalente a un 27% del universo antes identificado, 
, \ siendo sus gastos asociados a la suma de $204.869.671 . 

' 3 
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UNIVERSO 

($) 

TABLANº 2 
UNIVERSO Y MUESTRA 

MUESTRA 

Nº ($) Nº 

PARTIDAS 
CLAVE 

($) Nº 

TOTAL 
EXAMINADO 

($) Nº 

con cargo a la 
740.479.467 341 204.869.671 91 o o 204.869.671 91 cuenta 

21 .04.004 
Fuente: Antecedentes certificados proporcionados por el Director de Administración y Finanzas con fecha 20 de 
marzo de 2015. Ver detalle de la muestra seleccionada en el Anexo N° 1. 

Luego, con el propósito de constatar en 
terreno los servicios prestados por parte de los contratados a honorarios, se obtuvo 
una submuestra a partir de la muestra anterior, que asciende a 23 casos, lo que 
representa un 25% del total auditado. 

La información utilizada fue proporcionada por 
la Municipalidad de Panguipulli y puesta a disposición de esta Contraloría Regional, 
mediante oficio ordinario Nº 202, de 20 de febrero de 2015. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado, y considerando los 
argumentos y antecedentes aportados por la autoridad en su respuesta, respecto de 
las situaciones observadas en este informe, se determinó lo siguiente: 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

El estudio de la estructura de control interno y 
de sus factores de riesgo, permitió obtener una comprensión del entorno en que se 
ejecutan las operaciones, del cual se desprenden los siguientes hechos: 

1.- Manual de procedimientos y plan de auditoria de la unidad de control interno 
(MC 1

) 

El Director de la Unidad de Auditoria Interna 
de la Municipalidad de Panguipulli , don Manuel Huenchuleo Mora, a través de memo 
Nº 24, de 2015, señaló que tanto el manual de procedimientos como el plan de 
auditoria del año 2014 no se encuentra formalizado por la autoridad comunal. 

En cuanto a lo anterior, cabe hacer presente 
que el Nº 1, del capítulo 1, sobre visión general de los conceptos objetivos y normas de 
control interno, de la citada resolución exenta Nº 1.485, indica que "el director de toda 

~institución pública debe asegurar no sólo el establecimiento de una estructura de 

~ 1 Medianamente Compleja 
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control interno adecuada, sino también la revisión y actualización de la misma para 
mantener su eficacia." 

Por otra parte cabe precisar que el artículo 3°, 
de ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, apunta a que las 
decisiones escritas que adopte la Administración se expresarán por medio de actos 
administrativos. De igual modo el artículo 12, de la citada ley Nº 18.695, previene que 
las resoluciones que adopte el servicio deberán quedar reflejadas, en este caso en 
decretos alcaldicios. 

El municipio señala en su respuesta que 
mediante los decretos alcaldicios N°5 2.745 y 2.746, ambos del 2 de julio de 2015, se 
aprobó el plan de auditoria y el manual de procedimientos de la dirección de control, 
respectivamente. 

Las acciones correctivas ·adoptadas por esa 
entidad edilicia permiten dar por subsanada la observación relacionada al citado 
manual de procedimientos. Sin embargo, en cuanto al plan de auditoria del año 2014, 
esta Contraloría Regional mantiene lo objetado, toda vez que dicho instrumento no fue 
aprobado en la oportunidad correspondiente, debiendo, en lo sucesivo, esa autoridad 
arbitrar las medidas necesarias para evitar que los hechos como los de la especie se 
repitan, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

2.- Aprobación de informes de actividades mensuales (MC) 

Sobre el particular, se observó que si bien, los 
expedientes de pago de las boletas de honorarios adjuntaban los informes de las 
labores ejecutadas en el mes, en los casos detallados en la Tabla Nº 3, no cuentan 
con la visación de la respectiva jefatura. 

TABLANº 3 
INFORMES DE ACTIVIDADES MENSUALES SIN FIRMA DE APROBACIÓN 

DECRETO QUE 
FECHA MES DEL 

RUN NOMBRE APRUEBA 
CONVENIO 

DECRETO INFORME 

13.159 25 6-01-2014 Marzo 2014 
15.549. 34 6-01-2014 Marzo 2014 

12.992.-
147 10-01-2014 Agosto 2014 

3.837 20-10-2014 Diciembre 2014 
Fuente: Informes de actividades mensuales proporcionados por el municipio de Panguipulli . 

Ahora bien, en otros 3 informes, pese a tener 
\ ~na firma que sugería que fueron sujeto de revisión, no se señala el nombre ni cargo 
~el funcionario que realizó su validación, el detalle se expone en la siguiente tabla: 

~ 
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TABLANº 4 
INFORMES DE ACTIVIDADES MENSUALES SIN DETALLE DE VISADOR 

DECRETO QUE 
FECHA MES DEL RUN NOMBRE APRUEBA 

DECRETO INFORME CONVENIO 
12.992. 147 10-01-2014 Junio 2014 

17.323. 144 10-01-2014 Junio 2014 

11.078. 1.924 12-05-2014 Julio 2014 
Fuente: Reportes de actividades mensuales proporcionados por el municipio de Panguipulli. 

En relación a lo expuesto, la mencionada 
resolución exenta Nº 1.485, en su capítulo 111, letra c), numeral 53, dispone que "La 
autorización es la principal forma de asegurar que sólo se efectúen transacciones y 
hechos válidos de conformidad con lo previsto por la dirección. La autorización debe 
estar documentada y ser comunicada explícitamente a los directivos y a los 
empleados, incluyendo los términos y condiciones específicos conforme a los cuales 
se concede una autorización. La conformidad con los términos de una autorización 
significa que los empleados ejecutan las tareas que les han sido asignadas de 
acuerdo con las directrices y dentro del ámbito de competencias establecido por la 
dirección o la legislación". 

La autoridad comunal señala en su respuesta 
que el departamento de recursos humanos elaboró un instructivo sobre contratación 
de personal , vigente desde el 1 de julio de 2015, en el cual se abordan aspectos como 
el representado el que tiene por finalidad evitar observaciones en futuras auditorias. 
Además, acompaña en su informe los expedientes de pago donde se adjuntan los 
informes de actividades mensuales, debidamente visados por la jefatura 
correspondiente según cada caso. 

Si bien las medidas adoptadas por la 
Municipalidad de Panguipulli y los respaldos que adjunta, refrendan lo advertido, 
corresponde mantener la observación, debido a la falta de vigilancia oportuna de los 
controles para impedir que ocurrieran situaciones representadas, por lo tanto ese 
municipio deberá evitar hechos como el de la especie, lo que será verificado en 
futuras fiscalizaciones que realice este Organismo de Control. 

3. Control de observaciones de Contraloría (MC) 

Consultado el murnc1p10 respecto al control 
llevado sobre las observaciones de este Organismo Fiscalizador, don Pedro 
Chubretovic Arnaiz, Administrador Municipal de Panguipulli, mediante certificado de 
fecha 9 de marzo de 2015, indica que una vez recepcionados los informes, estos son 
derivados a las unidades correspondientes con la finalidad de dar respuesta en los 
plazos establecidos. 

~ Pese a lo anterior, en el respaldo entregado 

~\ no consta la existencia de algún resumen d~ observaciones donde queden reflejadas 
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las acciones correctivas que se ejecuten por el municipio en relación a lo objetado por 
este Organismo de Control. 

Cobra relevancia recordar que en el capítulo 
111, letra e), numeral 39, de la precitada resolución exenta Nº 1.485, se establece que 
la vigilancia de las operaciones asegura que los controles internos contribuyen a la 
consecución de los resultados pretendidos. Esta tarea debe incluirse dentro de los 
métodos y procedimientos seleccionados por la dirección para controlar las 
operaciones y garantizar que las actividades cumplan los objetivos de la organización. 
La vigilancia implica también el tratamiento de las evidencias de la auditoría y de las 
propuestas formuladas por los auditores internos y externos, con objeto de determinar 
las medidas correctivas necesarias. 

La entidad edilicia argumenta en su respuesta 
que desde la fecha de recepción de los informes de auditoría, se efectúan reuniones 
de coordinación entre el equipo directivo municipal y la administración, con la finalidad 
de abordar las observaciones planteadas. Adjunta además, oficios, memos y correos 
electrónicos, que demuestran la distribución y los trabajos realizados respecto al 
presente informe. 

Lo comunicado no permite desvirtuar lo 
planteado, por cuanto la entidad edilicia no acompaña los antecedentes que 
demuestren las acciones de seguimiento y corrección sobre las observaciones 
realizadas por este Órgano de Control, por lo que se mantiene lo objetado, 
verificándose la implementación de dicho procedimiento en una futura fiscalización. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1.- Verificación de los actos administrativos. 

1.1.- Ausencia de remisión a Contraloría de los decretos que aprueban los contratos 
(MC). 

Las validaciones efectuadas en el murnc1p10 
permitieron establecer que 17 de los 30 decretos alcaldicios, emitidos a partir de 14 de 
mayo de 2014, aprobando convenios sobre la materia, no fueron remitidos a este 
Órgano Fiscalizador, para su registro en el Sistema de Información y Control del 

'\ Personal de la Administración del Estado, SIAPER. El detalle de los casos se señala 
~en la siguiente tabla: 

, 
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TABLANº 5 
ACTOS ADMINISTRATIVOS NO REGISTRADOS EN EL SIAPER 

NOMBRE 
ACTO FECHA ACTO 

ADMINISTRATIVO ADMINISTRATIVO 
RUN 

1.968 15-05-2014 

2.069 23-05-2014 

2.533 30-06-2014 

2.726 18-07-2014 

2.725 18-07-2014 

2.936 6-08-2014 

3.092 20-08-2014 

3.198 26-08-2014 

3.272 2-09-2014 

3.557 29-09-2014 

3.729 9-10-2014 

6.128 3.904 23-10-2014 

3.991 29-10-2014 

4.059 5-11-2014 

4.225 18-11-2014 

4.073 6-11-2014 

4.073 6-11-2014 
Fuente: Decretos alcaldicios que formalizaban los convenios respectivos y antecedentes registrados en 
SIAPER a la fecha de la validación. 

Es preciso recordar que mediante el dictamen 
Nº 33. 701, de 2014, de esta Entidad Fiscalizadora, que imparte instrucciones sobre 
registro de decretos alcaldicios que aprueban contratos a honorarios, en lo que 
interesa, señala " ... que se encuentran sometidos al trámite de registro ante este 
Organismo de Control, todos aquellos actos administrativos que aprueban las 
contrataciones a honorarios a que se refiere el subtítulo 21 "Gastos en Personal", 
incluidos aquellos que se imputen a la aludida asignación 004", prestaciones de 
servicios en programas comunitarios. 

Al respecto la municipalidad señala que con 
fecha 6 de julio de 2015, se ingresaron a la Contraloría Regional, los convenios a 
honorarios con el respectivo certificado de antecedentes para el registro en SIAPER. 

Lo comunicado por el municipio, fue validado 
en el mencionado sistema, constatándose la regularización del asunto representado, 
por lo que se subsana la observación. 

1.2.- Labores ejecutadas anteriores a la emisión del contrato (MC). 

Del estudio realizado sobre los convenios 
suscritos por las personas seleccionadas en la muestra, se constataron 11 casos en los 
cuales trabajaron sin haber firmado el contrato que las regularía, el detalle de lo 
observado se expone en la siguiente tabla: 
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TABLANº 6 
INICIO DE LABORES ANTERIOR A LA FIRMA DEL CONVENIO 

RUN NOMBRE 
FECHA FECHA INICIO DÍAS DE 

CONTRATO LABORES ATRASO 

12-12-2014 13-11-2014 22 

28-01-2014 2-01-2014 19 

12-05-2014 1-05-2014 8 

4-03-2014 25-02-2014 6 
9-12-2013 1-12-2013 6 
4-02-2014 30-01-2014 4 

2-05-2014 1-05-2014 2 

2-05-2014 1-05-2014 2 

18-11-2014 17-11-2014 2 

3-03-2014 1-03-2014 1 

3-11-2014 1-11-2014 1 
Fuente: Convenios suscritos por los contratados y la municipalidad de Panguipulli. 

1.3. Fecha de emisión del acto administrativo que aprueba el convenio (MC). 

Revisada la totalidad de contratos suscritos por 

las 91 personas seleccionadas en la muestra y el municipio de Panguipulli, se 
determinó que 16 de ellos fueron formalizados con posterioridad a la fecha del contrato, 

detectándose entre 11 y 64 días hábiles de atraso en la emisión de su correspondiente 

acto administrativo. 

TABLANº 7 
DÍAS DE ATRASO EN FORMALIZACIÓN DE CONTRA TOS 

Nº FECHA DE FECHA DÍAS 
RUN NOMBRE HÁBILES DE DECRETO DECRETO CONTRATO ATRASO 

2831 30-07-2014 2-05-2014 64 

1909 12-05-2014 26-03-2014 34 

4146 19-12-2013 20-11-2013 22 

402 29-01-2014 2-01-2014 20 

456 29-01-2014 2-01-2014 20 

456 29-01-2014 2-01-2014 20 

4073 6-11-2014 15-10-2014 17 

4073 6-11-2014 15-10-2014 17 

2069 23-05-2014 2-05-2014 16 

2936 6-08-2014 17-07-2014 15 

2268 6-06-2014 20-05-2014 14 

7.821 4224 26-12-2013 9-12-2013 14 

401 29-01-2014 13-01-2014 13 

1968 15-05-2014 30-04-2014 12 

4299 31-12-2013 16-12-2013 12 

3428 15-09-2014 1-09-2014 11 
Fuente: Convenios suscritos y decretos alcaldicios que aprueban las contrataciones. 

\ se oponen 
Los hechos señalados en los puntos 1.2 y 1.3, 

al principio de celeridad de los actos administrativos contemplado en el 

~ 
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artículo 7° de la citada ley Nº 19.880, el cual en su inciso segundo establece que "Las 
autoridades y funcionarios de los órganos de la Administración del Estado deberán 
actuar por propia iniciativa en la iniciación del procedimiento de que se trate y en su 
prosecución, haciendo expeditos los trámites que debe cumplir el expediente y 
removiendo todo obstáculo que pudiere afectar a su pronta y debida decisión". 

En su respuesta el alcalde señala que 
respecto a lo observado en los puntos 1.2 y 1.3, el departamento de recursos 
humanos elaboró un instructivo el cual rige desde el 1 de julio de 2015, donde se 
establece que la autorización de los contratos de personal se realizará bajo los pasos 
preceptuados en el citado documento, el que indica en su punto Nº 4 que, "el inicio de 
actividades del contratado no debe ser anterior a la fecha de suscripción del contrato 
ni a la fecha del decreto". 

Si bien esa autoridad reconoce lo objetado e 
informa sobre las medidas adoptadas, se mantiene la observación ya que la 
implementación de estas acciones no corrige las situaciones antes expuestas, por lo 
que el asunto en estudio será verificado en una futura auditoría. 

2.- Honorarios por prestaciones de servicios en programas comunitarios, que no 
cumplen con las instrucciones impartidas en el decreto Nº 854, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda. 

Sobre el particular, es preciso indicar, en lo que 
concierne a las contrataciones a honorarios en el marco de programas sociales, que el 
decreto Nº 1.186, de 2007, del Ministerio de Hacienda, agregó en el clasificador de 
gastos contemplado en el decreto Nº 854, de 2004, de la misma Secretaría de Estado, 
al subtítulo 21 gastos en personal, ítem 04 otros gastos en personal, la asignación 004 
"Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios", con la siguiente definición: 
"Comprende la contratación de personas naturales sobre la base de honorarios, para la 
prestación de servicios ocasionales y/o transitorios, ajenos a la gestión administrativa 
interna de las respectivas municipalidades, que estén directamente asociados al 
desarrollo de programas en beneficio de la comunidad, en materias de carácter social, 
cultural, deportivo, de rehabilitación o para enfrentar situaciones de emergencia." 

Como es posible advertir, los gastos 
comprendidos en la aludida cuenta presupuestaria son aquellos que derivan de las 
contrataciones a honorarios de personas naturales que tengan por objeto la prestación 
de servicios que reúnan las siguientes características: a) que sean ocasionales y/o 
transitorios; b) que sean ajenos a la gestión administrativa interna de las respectivas 
municipalidades y c) que se encuentren directamente asociados al desarrollo de 
programas en beneficio de la comunidad, en materias de carácter social, cultural, 
deportivo, de rehabilitación o para enfrentar situaciones de emergencia, desarrollados 

\..,en cumplimiento de las funciones previstas en el artículo 4 º de la precitada ley 
\ Nº 18.695, aplica criterio contenido en el dictamen Nº 33.123, de 2014, de este origen. 

~ 
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De la revisión realizada por esta Contraloría 
Regional se desprenden las siguientes situaciones que no se ajustan a lo dispuesto en 
el mencionado decreto Nº 854, de 2004: 

2.1. Servicios prestados no ocasionales y/o transitorios (C2
). 

En primer término, en lo concerniente a que 
se trate de servicios ocasionales y/o transitorios, cabe anotar que esta nomenclatura 
alude a labores que si bien corresponden a las municipalidades, son de carácter 
circunstancial, en contraposición a aquellas que estas deben realizar en forma 
permanente y habitual, conforme al criterio establecido en el dictamen Nº 53. 796, de 
2009, de este origen . 

En base a lo antes expuesto, se revisaron los 
convenios suscritos por los servidores seleccionados en la muestra y la Municipalidad 
de Panguipulli, durante los años 2013, 2014 y 2015, detectándose que 22 personas 
desarrollaban las mismas labores durante 2 años consecutivos y otras 16 ejecutaron 
actividades de iguales características por al menos 3 años seguidos, no advirtiéndose 
que las actividades que realizarían cumplan con la condición de circunstancial, ya que 
la sola mención de que se circunscriban a un año no implica, necesariamente, la 
verificación del criterio de ocasionalidad, como lo ha señalado el dictamen Nº 31.394, 
de 2012, de este Organismo Fiscalizador. El detalle de los casos observados se 
adjunta en Anexos N°5 2 y 3, respectivamente. 

2.2.- Labores correspondientes a la gestión interna municipal (C). 

Del examen realizado sobre contratos e 
informes de actividades mensuales que respaldan el pago de honorarios de las 91 
personas seleccionadas en la muestra, se observa que 30 de ellos realizaron durante el 
año 2014 funciones propias de la gestión interna del municipio, contemplados tanto en 
el reglamento interno de aquella corporación como en la ya mencionada ley Nº 18.695, 
ya sean confección de órdenes de compras y expedientes de gastos, atención de 
proveedores, agenda de reuniones, administración y control de obras, elaboración de 
memos y certificados, otorgamiento de patentes comerciales, entre otras. Las 
contrataciones observadas se detallan en el Anexo Nº 4. 

Lo constatado no se ajusta a lo citado en el 
decreto Nº 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, en cuanto a que los servicios que 
se imputen en la cuenta contable en estudio deben ser ajenos a la gestión 
administrativa interna de las respectivas municipalidades. 

En lo concerniente a los puntos 2.1 y 2.2, en 
\ _su informe de respuesta , la autoridad comunal alude en síntesis a las normas vigentes 

~'Compleja 
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y proyectos de leyes asociados a la contratación de personal, agregando que es 
fundamental la contratación de personal calificado para dar cumplimiento a las 
funciones que la ley mandata, lo que de no ser así involucraría necesariamente un 
notable abandono de deberes. Adjunta a su oficio el ya referido instructivo de 
contratación de personal en el cual se aborda la no habitualidad de las labores como 
requisito para aprobación de un contrato. 

Los argumentos esgrimidos por la autoridad 
comunal, si bien resultan atendibles, no permiten desvirtuar lo objetado, por lo que se 
mantiene la observación, debiendo esa entidad, en lo sucesivo, dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el decreto Nº 854 de 2004, del Ministerio de Hacienda y a la 
jurisprudencia administrativa de este por esta Entidad de Control, lo que será 
verificado en futuras auditorías. 

2.3.- Prestaciones no asociadas al desarrollo de programas en beneficio de la 
comunidad (C). 

Una tercera característica que deben tener las 
contrataciones registradas en la referida cuenta 21.04.004, es la que dice relación con 
que se encuentren directamente asociados al desarrollo de programas en beneficio de 
la comunidad, en materias de carácter social, cultural, deportivo, de rehabilitación o 
para enfrentar situaciones de emergencia, ejecutadas en cumplimiento de las 
funciones previstas en el artículo 4 º de la mencionada ley Nº 18.695 tal como lo indica 
el referido decreto Nº 854, de 2004, aplica criterio establecido en el dictamen 
Nº 33.123, de 2014, de este origen. 

Dicho lo anterior se detectó que el municipio 
de Panguipulli contrató bajo la modalidad a honorarios a 8 personas, en cuyos casos 
no se detalló en sus respectivos convenios el programa comunitario para el cual 
realizarían labores, estos se individualizan en la siguiente tabla: 

TABLANº 8 
CONTRATOS NO ESPECIFICAN PROGRAMA COMUNITARIO ASOCIADO 

DECRETO QUE 
RUN NOMBRE APRUEBA FECHA 

CONTRATO 

4224 26-12-2013 

4299 31-12-2013 

29 6-01-2014 

1277 25-03-2014 

2675 14-07-2014 

2828 30-07-2014 

2936 6-08-2014 

4074 6-11-2014 
Fuente: Decretos exentos y convenios suscritos. 

\. _ El municipio 
_'i" decretos de pago donde se adjuntan documentos 

acompaña en su respuesta 
que describen los programas 
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comunitarios asociados a los convenios observados, detallando los objetivos y 
personal involucrado. 

Sin perjuicio de lo informado por el municipio, 
se debe precisar que la observación formulada hace referencia a que los convenios 
suscritos en 2013 y 2014, no contenían el nombre del programa comunitario al cual 
estarían vinculados los servicios los contratados, por lo que este Organismo de 
Control mantiene lo objetado, debiendo esa entidad edilicia adoptarlas medidas 
necesarias para evitar, en lo sucesivo, situaciones como la de la especie, cuya 
validación será realizada en una futura fiscalización . 

3.- Cláusula de jornada laboral (MC). 

Contrastados los convenios suscritos y las 
contrataciones registradas en SIAPER, se advirtió que 13 de las 91 personas 
seleccionadas en la muestra, siendo funcionarios de la Municipalidad de Panguipulli 
mantuvieron en parte o durante todo el año 2014 contratos a honorarios con esa 
entidad, en circunstancias que dichos acuerdos no contenían alguna cláusula donde 
se estableciera que las labores contratadas se desarrollarían fuera de la jornada 
ordinaria de trabajo, lo que no se ajustó al criterio del dictamen Nº 14.064, de 2013, de 
este origen. 

RUN 

TABLANº 9 
AUSENCIA DE CLAUSULA SOBRE JORNADA LABORAL 

NOMBRE 
VIGENCIA CONTRATO DECRETO QUE 

'----~~~~~~~---< APRUEBA 
DESDE HASTA CONTRATO 

1-01-2014 31-12-2014 29 
1-01-2014 31-12-2014 29 
1-01-2014 31-12-2014 27 
1-01-2014 31-12-2014 25 
1-01-2014 31-12-2014 26 
1-10-2014 31-12-2014 3837 
1-01-2014 31-12-2014 29 
1-10-2014 31-12-2014 3837 
1-01-2014 31-12-2014 26 
1-10-2014 31-12-2014 3837 
1-01-2014 31-12-2014 27 
1-12-2014 31-12-2014 4427 
1-10-2014 31-12-2014 3837 
1-01-2014 31-12-2014 147 
1-01-2014 31-12-2014 147 
1-10-2014 31-12-2014 3837 
1-01-2014 31-12-2014 147 
1-10-2014 31-12-2014 3837 
1-05-2014 31-12-2014 1746 

Fuente: Convenios suscritos por las personas que se señalan y la municipalidad de Panguipulli. 

FECHA 
DECRETO 

6-01-2014 
6-01-2014 
6-01-2014 
6-01-2014 
6-01-2014 
20-10-2014 
6-01-2014 
20-10-2014 
6-01-2014 

20-10-2014 
6-01-2014 
2-12-2014 

20-10-2014 
10-01-2014 
10-01-2014 
20-10-2014 
10-01-2014 
20-10-2014 
28-04-2014 

La autoridad comunal informa en su respuesta 
que mediante decreto alcaldicio Nº 2.615, de 22 de junio de 2015, se modificó la 
láusula quinta de los convenios de prestación de servicios a honorarios, en la cual se 

establece la jornada de trabajo a la cual están afectos los contratados. Dicha 
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modificación se hizo efectiva para 7 de los 12 casos representados, ya que según se 
detalla en el memorándum Nº 52 de 2015, del departamento de recursos humanos, 
doña don don y 
don ya no prestan servicios al municipio y don -

fue nombrado en la planta municipal. 

Sin perjuicio de la respuesta entregada por el 
municipio, se mantiene la observación formulada, toda vez que las medidas 
informadas no corrigen la ausencia de dichos requerimientos en los contratos 
revisados, por lo que en una futura fiscalización se validará que tal situación no se 
reitere. 

111. EXAMEN DE CUENTAS 

1.- Gastos por concepto de programas comunitarios (MC). 

Mediante oficio Nº 202, de 20 de febrero de 
2015, el Alcalde de la Municipalidad de Panguipulli informó que, el mayor de la cuenta 
contable 21 .04.004, al 31 de diciembre de 2014, arrojaba un monto total de 
$786.566.691. Por su parte, requerido el director de administración y finanzas de esa 
entidad edilicia, respecto al detalle de los mismos gastos, certifica un total de 
$740.479.467, determinándose una inconsistencia en la información proporcionada por 
un importe de $46.087.224, cuyo detalle se muestra en la siguiente tabla: 

TABLANº 10 
DIFERENCIAS EN INFORMACIÓN ENTREGADA POR ENTIDAD FISCALIZADA 

DETALLE MONTO($) 

Mayor de la cuenta contable 21.04.004 786.566.691 

Certificado Dirección de Finanzas 740.479.467 

DIFERENCIA ($) 46.087.224 
Fuente: Balance al 31 de diciembre de 2014 y certificado de director de 
administración y finanzas. 

En la respuesta de la autoridad comunal se 
adjuntan los libros de honorarios, los que cuadran con el saldo del mayor contable, 
además indican que han estado trabajando con la empresa de servicios informáticos 
para que les entregue los reportes correctos y sin diferencias. 

De acuerdo a las aclaraciones realizadas en 
esta oportunidad por parte de ese ente edilicio se subsana lo objetado sin perjuicio de 
que en lo sucesivo ese municipio deberá evitar hechos como que se analizan. 

2.- Informe mensual de actividades realizadas (C). 

\ _ Revisados los expedientes de pago de las 
Í personas seleccionadas en la muestra, se detectó que en 3 de ellos no se adjuntaron 
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los informes de actividades mensuales requeridos en el convenio suscrito, los casos 
se detallan en la siguiente tabla: 

TABLANº 11 
INFORME DE ACTIVIDADES MENSUALES NO ENCONTRADOS EN EXPEDIENTE 

RUN NOMBRE MES Nº DE 
BOLETA 

14.081. Enero 2014 46 
10.892. Abril 2014 169 
17.324. Junio 2014 4 

Fuente: Decretos de pago proporcionados por la Municipalidad de Panguipulli. 

Lo expresado, vulnera los términos del 
contrato, el cual indica que para el pago de las respectivas boletas se debe adjuntar el 
informe de actividades. Además de no ajustarse a la obligación que tiene todo 
funcionario público de adoptar las medidas de cuidado y resguardo necesarias del 
patrimonio o bienes públicos, en virtud de los artículos 60 y 61 de la ley Nº 10.336 y 
3º, 5º y 11 de la ley Nº 18.575, toda vez que no se tuvieron a la vista los antecedentes 
que acreditaron la prestación del servicio al momento del pago. 

Al respecto, la autoridad adjunta a los 3 
decretos de pago observados, documentos con la fundamentación, objetivo y 
requerimientos de los programas comunitarios para los cuales desempeñaron 
funciones los mencionados servidores, además, acompaña otros antecedentes tales 
como, listados de asistencia, informes de capacitaciones y certificados de las jefaturas 
directas. 

Lo comunicado por el ente edilicio no corrige 
lo objetado, considerando que los informes de actividades mensuales no se adjuntan 
al expediente, por lo que se mantiene la observación, debiendo ese municipio evitar 
hechos como el planteado, lo que se constatará en futuras fiscalizaciones que realice 
este Organismo de Control. 

IV. OTRAS OBSERVACIONES 

1.- Conciliaciones bancarias. 

Es preciso recordar que la finalidad de la 
conciliación bancaria es confrontar las anotaciones que figuran en las cartolas 
bancarias con el libro banco, a efecto de determinar si existen diferencias y, en su 
caso, el origen de las mismas. Además, permite verificar la igualdad entre las 
anotaciones contables y las desviaciones que surgen de los resúmenes bancarios, 
efectuando el cotejo mediante un básico ejercicio de control, basado en la oposición 
de intereses entre la entidad edilicia y el banco respectivo. Lo anterior, con el objeto 
de proteger los recursos financieros municipales ante eventuales pérdidas de 

\ ~cualquier naturaleza, y garantizar el grado de confiabilidad de la información 
:\.) financiera, que facilite la eficiencia operacional. 
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En este contexto, es necesario indicar que, 
para el manejo de los recursos financieros, la Municipalidad de Panguipulli mantiene 
las siguientes cuentas corrientes: 

TABLANº 12 
CUENTAS CORRIENTES ADMINISTRADAS POR EL MUNICIPIO 

BANCO NOMBRE DE CUENTA 
CUENTA 

SUCURSAL 
CORRIENTE 

Banco Estado Fondos ordinarios 71909000011 Panguipulli 
Banco Estado Fondos extrapresupuestarios 71909000020 PanQuipulli 
Banco Estado Habilitado 71909000038 Panguipulli 
Banco Estado Fondos MIDEPLAN 71909000151 Panguipulli 

Fuente: Oficio Nº 33, de 11 de marzo de 2015, emitido por el Director de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad de Panguipulli . 

Ahora bien, requeridas las conciliaciones 
bancarias de esas cuentas corrientes, del mes de febrero de 2015, se observaron las 
siguientes situaciones: 

1.1.- Segregación de funciones (MC). 

A través del certificado Nº 1, de fecha 11 de 
marzo de 2015, don Miguel Ángel Chaparro Guzmán, director de administración y 
finanzas, indica que las conciliaciones bancarias son aprobadas por él, previa 
confección y revisión por parte de la tesorera municipal, doña Pamela Cabezas 
Hormazabal, y el jefe de contabilidad, don Roberto Gutiérrez Leal, respectivamente. 
Sin embargo, del estudio de los informes entregados se observa que sólo están 
firmadas por el director de administración y finanzas, no pudiéndose verificar lo 
apuntado en el documento. 

En ese mismo orden de ideas se debe hacer 
presente que la confección de dichas conciliaciones, por parte de la tesorera 
municipal, no se ajusta a la instrucción impartida en el oficio circular Nº 11.629, de 
1982, de este Organismo de Control, el que señala en su punto Nº 3, letra e), que 
deberán practicar el proceso de conciliaciones bancarias funcionarios que no 
participen directamente en el manejo y/o custodia de fondos, a lo menos una vez al 
mes. 

Por otra parte, de conformidad a los 
procedimientos de control, relacionados con la segregación de funciones, estipulados 
en el capítulo 111, letra e), numerales 54 y 55, de la ya citada resolución exenta 
Nº 1.485, de 1996, donde se establece que las tareas y responsabilidades principales 
ligadas a la autorización, tratamiento, registro y revisión de las transacciones y hechos 
deben ser asignadas a personas diferentes; y que, con el fin de reducir el riesgo de 
errores, despilfarros o actos ilícitos, o la probabilidad de que no se detecten este tipo 
de problemas, es preciso evitar que todos los aspectos fundamentales de una 

\ _transacción u operación se concentren en manos de una sola persona o sección, 
j respectivamente. 

(\ 
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La autoridad edilicia señala en su respuesta, 
que, a través de los oficios N°5 73 y 71, ambos de 19 de junio de 2015, el director de 
administración y finanzas ordenó que, a partir del mes de julio de 2015, las 
conciliaciones de las cuentas corrientes bancarias ya individualizadas, serán 
confeccionadas por el funcionario don Jorge lnostroza Reyes. 

No obstante, dado que las medidas 
informadas son de implementación futura, no es posible subsanar lo observado, por lo 
que su cumplimiento será validado en una próxima fiscalización. 

1.2.- Partidas en conciliación (MC). 

Se observó un monto de $78.848.248 
correspondientes a depósitos realizados en las cuentas corrientes del municipio, los 

,,,....., cuales no se han identificado para su correcta aplicación, permaneciendo como 
partidas en conciliación desde el año 201 O. El detalle por cuenta corriente es el 
siguiente: 

Nº CUENTA 
CORRIENTE 

71909000011 

71909000011 

71909000020 

TABLANº 13 
DEPÓSITOS DE AÑOS ANTERIORES 

NOMBRE 
AÑO 2010 AÑO 2011 AÑO 2012 AÑO 2013 

($) ($) ($) ($) 

FONDOS o o o 133.827 
ORDINARIOS 

FONDOS 
620.841 109.048 8.411.611 24.895.581 

ORDINARIOS 

FONDOS 
EXTRAPRESU o 265.849 853.544 2.001 .833 
PUESTARIOS 

TOTALES($) 620.841 374.897 9.265.155 27.031.241 

AÑO 2014 TOTALES 
($) ($) 

2.347.841 2.481 .668 

37.308.273 71.345.354 

1.900.000 5.021.226 

41 .556.114 78.848.248 
Fuente: Conciliaciones bancarias del mes de febrero de 2015 entregadas por la Dirección de Administración y 

,,.----. Finanzas de la Municipalidad de Panguipulli. 

Cabe recordar que el Nº 3 del mencionado 
oficio circular Nº 11.629, establece medidas de control que dicen relación con el 
correcto depósito de los ingresos, giro de cheques, habilitación de registros auxiliares, 
entre otros, las cuales de ser adoptadas permitirían evitar hechos como el expuesto, 
cumpliendo con el grado de confiabilidad de la información financiera al cual se refiere 
la norma. 

Mediante informe, el municipio indica que han 
corregido un monto de $35.514.548 de los $78.848.248 que se observaron, señalando 
que corresponden a rechazos de pagos a proveedores a través de transbank. 
Agregando que de igual forma se actuará con el saldo restante cuya regularización 
completa se reflejará en la conciliación del mes de julio de 2015, y que estará a 

\ disposición de la Contraloría para su revisión. Adjuntan órdenes de ingreso 
-fNº5 36.869, 35.055, 35.054 y 35.053, todas de 2015, totalizadas en el monto saneado. 

0\ 
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Los argumentos y los respaldos entregados 
por el municipio no permiten subsanar la observación, por lo que deberá acreditar ante 
esta Contraloría Regional, la efectividad de las medidas adoptadas en una futura 
fiscalización que se realice sobre la materia. 

1.3.- Resultado de las conciliaciones (MC). 

Como consecuencia del contraste entre 
saldos contables y bancarios, el municipio determinó diferencias no aclaradas en dos 
cuentas corrientes, según el detalle en tabla: 

BANCO 

Banco Estado 
Banco Estado 

TABLANº 14 
DIFERENCIAS NO ACLARADAS 

NOMBRE DE CUENTA 
CUENTA 

CORRIENTE 
Fondos ordinarios 71909000011 

Fondos extrapresupuestarios 71909000020 

DIFERENCIA 
($) 

37.521 
- 8.103 

Fuente: Conciliaciones bancarias del mes de febrero de 2015 entregadas por la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Panguipulli. 

El citado oficio circular Nº 11.629 dispone que 
con el objeto de proteger los recursos financieros municipales ante eventuales 
pérdidas de cualquier naturaleza, y garantizar el grado de confiabilidad de la 
información financiera que facilite la eficiencia operacional, se deben implementar un 
conjunto de procedimientos de control, detallados en el punto Nº 3 de dicha norma, los 
cuales permitirían evitar hechos como el de la especie. 

En su respuesta la autoridad indica que las 
diferencias se encuentran identificadas por la tesorera y serán regularizadas en las 
conciliaciones del mes de julio y quedaran a disposición de la Contraloría para su 
revisión. 

Conforme a lo esgrimido por el municipio, se 
mantiene la observación hasta que _se acredite la corrección de la situación detectada, 
lo cual será verificado en una futura fiscalización. 

1.4.- Cheques caducados (MC) 

Sobre la materia, se detectó un monto de 
$5.714.669 correspondiente a cheques de antigua data que no han sido regularizados, 
conforme a lo establecido en el procedimiento contable K-03, del oficio Nº 36.640, de 
2007, de este origen, y a lo preceptuado en el Nº 3, la letra g) del referido oficio 

~ircular Nº 11.629, sobre manejo de cuentas corrientes bancarias, ambas de este 
~ .... rigen. El detalle por cuenta corrientes es el siguiente: 

~ 
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NºCUENTA 
CORRIENTE 

71909000011 

TABLANº 15 
CHEQUES NO AJUSTADOS 

AÑO 2012 AÑO 2013 AÑO 2014 
($) ($) ($) 

278.552 1.499.013 2.606.756 

AÑO 2011 
($) 

o 
71909000020 11.739 510.034 28.800 779.775 

TOTAL($) 290.291 2.009.047 2.635.556 779.775 

TOTAL 
($) 

4.384.321 
1.330.348 
5.714.669 .. .. 

Fuente: Conc1hac1ones bancarias del mes de febrero de 2015 entregadas por la Dirección de Adm1rnstrac1ón 
y Finanzas de la Municipalidad de Panguipulli . 

La entidad edilicia indica en su respuesta que 
se regularizó un monto de $1.798.616, sin embargo, no adjunta los respaldos que lo 
demuestren. Respecto al saldo de $3.916.053, agregan que será corregido en los 
informes contables del mes de julio y quedarán a disposición de la Contraloría 
Regional para su verificación. 

Ante los argumentos utilizados por el 
municipio, solo cabe mantener la observación, no obstante, la verificación de la 
efectividad de las medidas adoptadas por el municipio se realizará en una futura 
fiscalización que efectúe esta Contraloría Regional sobre el rubro. 

2.- Contrato por servicios informáticos (C) 

El sistema computacional utilizado por el 
municipio es el mantenido por la sociedad GAS Chile S.A. de l., según contrato 
suscrito el 8 de agosto de 2001, sancionado por el decreto alcaldicio Nº 1.201, de 
igual fecha, con una duración de 36 meses, renovable tácita y sucesivamente por 
periodos de 12 meses, si ninguna de las partes manifestare su voluntad de ponerle 
término de forma escrita. 

Cabe recordar que, las renovaciones 
sistemáticas de los contratos pugnan con los principios de transparencia y libre 
concurrencia, consagrados en los incisos primero y segundo del artículo 9º de la ley 
Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, donde se establece que los contratos administrativos se celebrarán previa 
propuesta pública, en conformidad a la ley. El procedimiento concursa! se regirá por 
los principios de libre concurrencia de los oferentes al llamado administrativo y de 
igualdad ante las bases que rigen el contrato. Todo lo anterior, conforme al criterio 
contenido en el dictamen Nº 42.345, de 2008, de la Contraloría General de la 
República. 

La autoridad comunal en su informe de 
respuesta reconoce que mantiene el contrato indicado y con las cláusulas de 
renovación ya señaladas, sin embargo, menciona que la empresa ha demostrado ser 

\~na buena prestadora de servicios computacionales en virtud de lo cual se ha 

4 111antenido el convenio suscrito. Agrega que el caso se incorporará como discusión en 
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el marco presupuestario del año 2016, para actualizar el proceso al marco normativo 
vigente. 

No obstante lo planteado por el municipio, se 
mantiene la situación advertida, debido a que las medidas comunicadas no corrigen el 
hecho objetado, sin embargo, cabe hacer presente que a partir del 1 O de agosto de 
2015, se incorporó en el artículo 12, del mencionado decreto 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, la precisión que alude a que "Las Entidades no podrán 
suscribir Contratos de Suministro y Servicio que contengan cláusulas de renovación, a 
menos que existan motivos fundados para establecer dichas cláusulas y así se 
hubiese señalado en las Bases o en el contrato, si se trata de una contratación 
directa. En tal evento, la renovación solo podrá establecerse por una vez", 

Por lo que, será necesario que el murnc1p10 
efectué avances sobre la regularización de la materia en estudio, dando cumplimiento 
con los principios de transparencia y libre concurrencia, lo que será validado por la 
Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

3.- Compra de bienes (MC) 

Se constató que mediante el decreto de pago 
Nº 5.158, de 2014, por un monto de $319.900, se pagó la boleta de honorarios 
Nº 100, a doña por la compra de 11 uniformes para un curso 
de cocina, advirtiéndose una compra de bienes registrada en la cuenta 21.04.004 
sobre servicios por programas comunitarios, lo cual se opone a lo establecido en los 
citados decretos N°5 854, de 2004 y 1.186, de 2007, del Ministerio de Hacienda. 

Por otra parte, cabe precisar que el artículo 1 º, 
de la ley Nº 19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios, indica que se ajustarán al mencionado cuerpo legal los 
contratos que celebre la Administración del Estado, a título oneroso, para el suministro 
de bienes muebles, y de los servicios que se requieran para el desarrollo de sus 
funciones. 

En su respuesta, la autoridad comunal señala 
que solo contrataron el servicio de confección de 11 uniformes para un programa 
gastronómico ajustándose a la calidad de contribuyente de segunda categoría que 
tiene la señora Provoste Jerez y en concordancia a lo preceptuado en la ley de 
presupuestos. 

Pese al argumento esgrimido por el alcalde, 
en su respuesta no adjunta documentación de respaldo que permitan desvirtuar la 

\ /observación, ante lo cual esta se mantiene, debiendo ese municipio ajustar su 
\ proceder a lo establecido en la normativa vigente, evitando hechos como el del rubro, 

~ 
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lo que será verificado en futuras fiscalizaciones que realice esta Entidad de Control 
sobre la materia. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de Panguipulli, ha aportado 
antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar diversas situaciones 
planteadas en el Preinforme de Observaciones Nº 528, de 2015. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, se deberán adoptar acciones con el objeto de dar estricto cumplimiento a 
las normas legales y reglamentarias que las rigen , entre las cuales se estima 
necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

1) En virtud de lo estipulado en acápite 1, 
sobre control interno, la municipalidad de Panguipulli deberá adoptar las siguientes 
medidas: 

En lo que se refiere al numeral 1, 
manual de procedimientos y plan de auditoria de la unidad de control interno (MC), la 
autoridad comunal deberá velar porque las decisiones que adopte en forma escrita, se 
expresen mediante actos administrativos de acuerdo a lo estipulado en los 
mencionados artículos 3º de ley Nº 19.880 y 12 de la ley Nº 18.695, lo cual será 
verificado en futuras fiscalizaciones que realice esta Contraloría Regional. 

Respecto al numeral 2, del citado 
capítulo, donde se hace referencia a la aprobación de informes de actividades 
mensuales (MC), el alcalde deberá, en lo sucesivo, adoptar los resguardos necesarios 
sobre las visaciones de los informes de actividades, de acuerdo a los procedimientos 
de control aprobados mediante la citada resolución exenta Nº 1.485, capítulo 111, letra 
c), numeral 53, de este Órgano Contralor. 

En cuanto a lo observado en el 
numeral 3, control de observaciones de Contraloría (MC), esa autoridad comunal 
deberá implementar un registro de observaciones que permita la correcta vigilancia y 
seguimiento de los informes de este Organismo de Control en concordancia al 
capítulo 111 , letra e), numeral 39, de la mencionada resolución exenta Nº 1.485. 

2) De acuerdo a lo señalado en el acápite 
11, sobre examen de la materia auditada, ese municipio deberá efectuar lo siguiente: 

\ _ - Sobre lo consignado numeral 1.2, 
i".labores ejecutadas anteriores a la emisión del contrato (MC) y 1.3 fecha de emisión 
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del acto administrativo que aprueba el convenio (MC), el municipio deberá adoptar las 
medidas necesarias en orden a que, en lo sucesivo, las prestaciones cuenten con un 
convenio desde el comienzo de la labor y éste sea aprobado por decreto, conforme al 
principio celeridad, establecido en la mencionada ley Nº 19.880, situación que será 
verificada en futuras fiscalizaciones. 

En relación con los numerales 2.1 
servicios prestados no ocasionales y/o transitorios (C) y, 2.2 labores correspondientes 
a la gestión interna municipal (C), el municipio deberá en lo sucesivo, dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el decreto Nº 854 de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, esto es, que los servicios contratados por concepto de programas 
comunitarios se refieran a "la prestación de servicios ocasionales y/o transitorios, 
ajenos a la gestión administrativa interna de las respectivas municipalidades, que 
estén directamente asociados al desarrollo de programas en beneficio de la 
comunidad , en materias de carácter social, cultural , deportivo, de rehabilitación o para 
enfrentar situaciones de emergencia". 

Asimismo, en el numeral 2.3 
prestaciones no asociadas al desarrollo de programas en beneficio de la comunidad 
(C), la autoridad comunal deberá vigilar la estricta sujeción al decreto Nº 854, de 2004, 
y al criterio establecido en el dictamen Nº 33.123, de 2014, de este origen, verificando 
que las contrataciones del personal a honorarios establezcan en los respectivos 
convenios, el programa comunitario para el cual prestaran los servicios acordados. 

En cuanto a lo observado en el numeral 
3, cláusula de jornada laboral (MC), la autoridad habrá de dar cumplimiento a lo 
señalado en el artícu lo 85, letra b) , de la mencionada ley Nº 18.883, y al criterio del 
contemplado en el dictamen Nº 14.064, de 2013, de este origen, velando por que en lo 
sucesivo se advierta en los contratos suscritos una adecuada separación entre las 
jornadas de trabajo que afecten a un funcionario dependiendo del vínculo o calidad 
jurídica al cual este afecto. 

3) De conformidad a lo expuesto en el 
acápite 111, sobre examen de cuentas, esa corporación edilicia deberá implementar las 
siguientes medidas: 

Respecto a la observación del numeral 2, 
informe mensual de actividades realizadas (C), esa autoridad edilicia deberá evitar la 
falta de documentos en los expedientes de pago en concordancia a los mencionados 
artículos 60 y 61 de la ley Nº 10.336 y 3º, 5º y 11 de la ley Nº 18.575, lo que se 
verificará en futuras fiscalizaciones que realice sobre el rubro. 

4) En lo que atañe al acápite IV, sobre 
\ otras observaciones, ese 
,,.... ~ontinuación se señalan: 

~ 

municipio deberá implementar las acciones que a 
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En lo tocante a los numerales 1.1, 1.2, 
1.3, 1.4, sobre las observaciones asociadas a las conciliaciones bancarias (MC), 
corresponderá a la autoridad comunal arbitrar las medidas correctivas pertinentes con 
la finalidad de que el procedimiento de confección de las conciliaciones bancarias se 
ajuste a los estándares requeridos por los ya mencionados oficios N°5 11.629 y 
36.640, de 1982 y 2007, ambos de este origen, lo que se verificará en una futura 
fiscalización. 

Sobre lo referido en el numeral 2, 
contrato por servicios informáticos (C), será necesario que esa entidad edilicia, ajuste 
sus procedimientos de compras y contrataciones a lo establecido en el referido 
artículo 9º de la ley Nº 18.575, y a las disipaciones de la ley Nº 19.886, y su 
reglamento. 

En relación al numeral 3, compra de 
bienes (MC), la autoridad comunal deberá ajustar sus procedimientos a lo establecido 
en citados decretos N°5 854, de 2004 y 1.186, de 2007, y en el artículo 1 º, de la ley 
Nº 19.886, evitando imputaciones de gastos erróneas. 

Finalmente para las observaciones que se 
mantienen, se deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo al 
formato adjunto en anexo Nº 5, en un plazo máximo de 60 días hábiles, a partir del día 
siguiente de la recepción del presente oficio, informando las medidas adoptadas y 
acompañando los antecedentes de respaldo respectivos. 

Saluda atentamente a Ud., 
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ANEXO Nº 1 
MUESTRA DE PERSONAS CONTRATADAS A HONORARIOS 

RUN NOMBRE MONTO $ 
3.950. 3.795.708 

12.115. 385.874 
6.157. 346.500 

11 .078 217.006 
10.974. 2.504.241 
16.465. 4.677.000 
9.009. 3.090.499 
17.077. 280.000 
16.830 2.140.200 
17.652. 100.000 
18.289. 2.671.950 
15.266. 2.271 .582 
16.564. 356.400 
13.159. 475.200 
6.128 287.100 
8.233 922.200 
8.800 100.000 
13.276. 1.351.800 
8.304 607.500 
10.129. 2.292.000 
15.383. 300.000 
15.530 180.000 
8.394. 4.198.320 
13.319 3.579.398 
13.401 . 418.500 
17.653 300.001 
6.990 1.335.701 
11.918. 3.405.332 
10.963. 695.000 
14.224. 320.001 
10.022. 729.000 
16.829. 3.622.500 
11 .590. 200.000 
11.590. 300.000 
12.925 240.000 
16.432. 6.463.920 
6.460 4.629.195 
16.214. 3.245.000 
16.421 696.127 
10.375. 1.625.904 
11 .918. 2.590.230 
17.323. 184.856 
14.448. 579.993 
15.352. 6.804.759 
9.226 5.085.000 
15.549. 5.067.628 
14.224. 7.245.000 
19.248. 576.000 
12.817. 1.732.818 
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ANEXO Nº 1 
MUESTRA DE PERSONAS CONTRATADAS A HONORARIOS 

(CONTINUACIÓN) 
53 16.794. 
54 13.816. 
55 10.113 
56 14.081 
57 12.992 
58 15.600 
59 13.159. 
60 10.294. 
61 16.870. 
62 11.078. 
63 16.829. 
64 10.904. 
65 15.069. 
66 16.84 
67 11.783. 
68 18.859. 
69 19.623. 
70 15.600 
71 18.059 
72 10.469. 
73 9.540. 
74 17.323. 
75 6.250 
76 4.658 
77 17.324 
78 15.849 
79 13.400. 
80 6.311 
81 8.323. 
82 13.092 
83 13.735 
84 16.262. 
85 15.655. 
86 7.821 
87 15.548. 
88 10.892 
89 15.082. 

25 

1.000.000 
6.494.700 

450.000 
1.000.000 
5.389.356 

450.000 
4.881 .864 
4.595.727 

·3.422.500 
86.400 

3.445.140 
100.000 

9.138.034 
5. 168.005 
2.880.000 
1.395.000 

149.999 
531 .000 
462.390 

2.020.635 
180.000 

2.194.200 
946.962 

2.880.020 
500.000 

8.353.902 
4.145.000 

720.000 
4.269.580 

10.430.173 
1.200.001 
3.708.000 
3.950.988 

200.000 
160.000 

1.000.000 
385.000 
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ANEXO Nº 2 
REALIZACIÓN DE LABORES NO OCACIONALES Y/O TRANSITORIAS EN 2013, 

2014 y 2015 

RUN NOMBRE 

16.465.-

16.830.-

LABORES REALIZADAS 
AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 

Mejoramiento urbano y rural de la comuna de 
Pan ui ulli 

PRODESAL, unidad o erativa Los Ta os 
Acercamiento del tránsito y el trasporte público a 

la comunidad de Pan ui ulli 
Programa comunitario habilitación de espacios 

úblicos 

Mantención de caminos rurales de la comuna de 
Pan ui ulli, 2014 

Labores de gestión administrativa en distintos 
ro ramas comunitarios 

Programa comunitario mujer profesional y jefa de 
ho ar 

Pro rama de desarrollo local Neltume 

Ayudas sociales 

Mejoramiento urbano y rural de la comuna de 
Pan ui ulli 

Programa comunitario apoyo a usuarios 
vinculados con los convenios con otros órganos 

del estado. 
Programa comunitario apoyo a usuarios 

vinculados con los convenios con otros órganos 
del estado. 

PRODESAL, unidad o erativa kiñe ma 
Fuente: Datos obtenidos de los convenios suscritos por las personas seleccionadas en la muestra. 
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ANEXO Nº 3 
REALIZACIÓN DE LABORES NO OCACIONALES Y/O TRANSITORIAS EN 2014 Y 

2015 

RUN 

9.226.-

10.375. 

11 .918-

12.992.-

13.276. 

13.400.-

13.816.-

14.224.-

15.352-

16.829.-

16.870.-

12.115.-

8.394 

12.404.-

18.859.-

12.911-

NOMBRE 
LABORES REALIZADAS 

AÑO 2014 AÑO 2015 

Programa comunitario de medio ambiente 

Programa comunitario habilitación de espacios 
úblicos 

Mantención de vehículos utilizados en programa 
mantención de caminos rurales de la comuna de 

Pan ui ulli , 2014 

Destino siete lago, servicios de aseo en oficinas 

Programa comunitario habilitación de espacios 
úblicos 

Programa comunitario atención de requerimientos 
sobre: infraestructura, aseo, servicio de proyectos 

e inversiones 

Infraestructura comunal 

Pro rama adulto ma or 
Programa comunitario mejoramiento urbano y 

destino siete la os 2014 
Programa comunitario mantención de enlaces, 

lataforma web conectividad de la comuna 
Programa comunitario apoyo de asistencia social 
integral, becas de estudio municipal, apoyo a la 

re aración de viviendas sociales. 

Programa de la mujer 

Programa comunitario mantención de enlaces, 
lataforma web conectividad de la comuna 

Centro de información para el emprendimiento 

Infraestructura comunal 

Destino siete lagos 

Destino siete lagos 

Programa comunitario mujer profesional y jefa de 
ho ar 

Dibujante confección de proyectos, topografía y 
re ularización de diseños 

Coordinar los programas comunitarios, grupos 
vulnerables: comedores solidarios, entrega de 

asa·es 
Fuente: Datos obtenidos de los convenios suscritos por las personas seleccionadas en la muestra. 
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ANEXO Nº 4 
LABORES PROPIAS DE LA GESTIÓN INTERNA DEL MUNICIPIO 

RUN NOMBRE 

12.992.-

17.323.-

10.022-

16.830.-

9.226.-

13.816.-

10.129.-

6.460-

16.847-

ACTIVIDADES REALIZADAS 
Atención de público en general y telefónica a 

proveedores sobre estado y pago de facturas -
Recibir facturas - Confección de expedientes de 

gastos - Mantener archivos actualizados de órdenes 
de compras, facturas y otros documentos -

Traspaso de órdenes de compras por el portal 
mercado público - Confección de órdenes de 
compras - distribución de artículos de aseo y 

materiales de oficina desde bodega - Confección de 
documentación de entrada y salida de productos 

desde bode a munici al. 
Labores administrativas atención de público -

Atención teléfono oficina - Solicitud de audiencia 
con Alcalde. 

Reparación de puertas y ventanas - Instalación de 
módulos - Instalación de chapas - Trabajos de 
car intería mantención edificios munici ales. 
Atención de público - Entrega de documentos 

bancarios y recibos de pago de contribuciones
Entrega de certificados de avaluó fiscal - Scanner 
de documentos de uso en tesorería - Llamados a 
proveedores para pago de facturas - Depósitos 
bancarios - Ordenes de bodega - Planillas de 

viáticos - Des achos de che ues a roveedores. 
Mantención lavado, engrase, cambio de cuchillo 

Caterpillar - Mantención regular frenos, relleno de 
aceite, ajuste masa delantera y revisión de luces -
Reparación soporte escape - desarme de caja de 

cambios. 
Reparación de veredas - Instalación de módulos -

Instalaciones en edificio públicos - Trabajos en 
car intería. 

Actualización e instalación sistemas informáticos -
Actualización e instalación reloj control - Resolución 
de fallas servidores web - Seguimientos a fallas en 

sistema informático municipal- Recepción y 
configuración nuevos computadores - Respaldo 

diario de bases de datos. 

Labores de aseo y auxiliar de servicio en las 
dependencias del departamento de turismo. 

Reparación y confección de señaléticas. 

Visitas a terreno como apoyo a l .T. O - Apoyo 
administrativo en oficina de inspección técnica -
Elaboración de registro sobre ubicación, roles , 
superficies y destino asociado a cada lote con 

cercanía los lagos de la comuna de Panguipulli -
Complementar el expediente de obras - Elaboración 

historial de obras. 
uente: Datos obtenidos de los informes de actividades mensuales entregados al municipio por el contratado y 

aprobados por la jefatura correspondiente. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO Nº 4 
LABORES PROPIAS DE LA GESTIÓN INTERNA DEL MUNICIPIO 

(CONTINUACIÓN) 

RUN NOMBRE 

10.375.-

16.421-

11.918.-

16.829.-

11.078.-

17.323.-

13.735.-

15.849.-

15.655.-

3.950.-

11.918.-

ACTIVIDADES REALIZADAS 
Velar por la seguridad de las instalaciones - cerrar 

puertas y ventanas - Informar cualquier anomalía en 
las instalaciones - realizar arreglos en desperfectos 

existentes en las instalaciones. 
Mantención y publicación de informes - Mantención de 
usuarios redes comunitarias - Mantención de redes de 

uso interno por falla de cortafuegos - Habilitación e 
instalación antenas de internet ara Villa Los Alcaldes. 

Apoyo trabajo jornal - Trabajo de instalación de 
veredas - Trabajo jornal en mantención y reparación 

de edificios munici ales. 
Confección de solicitudes de pedido para cursos de 

capacitación y actividades de programa bosque 
modelo - Confección de certificaciones para pago de 

servicios de telefonía e internet uerto Pirehueico. 
Labores administrativas - Atención teléfono oficina -

fotocopias- boletas a honorarios electrónicas - Entrega 
de información. 

Proceso de compras directas y por portal mercado 
público - Atención de proveedores - Realización de 

expedientes de gastos - Mantener archivos al día ya 
sean contratos, convenios otros. 

Formulación de proyectos e iniciativas de inversión -
Adquisición de motoniveladora, seguimiento y gestión 

iniciativas de inversión como cementerio comunal y 
saneamiento sanitario Coñari e. 

Informes técnicos del estado de inmuebles -
Inspecciones técnicas de obras, en recepciones 

provisorias y definitivas de la comuna de Panguipulli -
Encargado de proyectos de adquisición de terrenos 

ara diferentes localidades de Pan ui ulli. 
Registro de inventarios bodega social :.. Trabajos 
administrativos en Departamento Social; envío y 

recepción de documentos, salidas a terreo, solicitudes 
de compras y seguimiento, certificaciones de facturas 

y otros. - Archivo - Apoyo a asistentes sociales -
Atención telefónica. 

Confección de decretos, contratación directa y 
aprueba convenio honorarios - Confección de oficios -
Certificaciones varias - MEMO horas extras - Agenda 

de reuniones -Atención de público - Solicitudes de 
edido varias. 

Encargado de control y cierre administrativo de los 
programas de mejoramiento urbano - Supervisor de 

los programas de inversión - Control de movimiento de 
bodegas - Confección de informes de avance y cierre 

de ro ecto FRI L. 
Hechura de cuneta arreglo de drenaje en el estadio 

municipal - Arreglo de alcantarillado tapada entrada en 
polideportivo y hechura de cuenta para toma de aguas 
lluvias - Arreglos de caminos Collico sector Los Ñadis, 

instalación una alcantarilla. 
uente: Datos obtenidos de los informes de actividades mensuales entregados al municipio por el contratado y 

aprobados por la jefatura correspondiente. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO Nº 4 
LABORES PROPIAS DE LA GESTIÓN INTERNA DEL MUNICIPIO 

(CONTINUACIÓN) 

RUN NOMBRE 

10 .29~ 

13.159-

8.394 ... 

16.432.-

10.469.-

16.465.-

16.829.-

18.059.-

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Revisar el recinto y vehículos de D.O.M. - Revisar 
las puertas, candados y cercos - Revisar la bodega 

- Traba'ado enerales de a o o en car intería. 
Inspección en terreno a las obras en la comuna -
Funciones administrativas de las distintas obras -
Administración control Munici al de las obras. 

Fiscalización del comercio ambulante - Notificación 
a residentes de la ciudad que tienen el pasto largo y 
mercadería en la acera - Informes administración y 

abinete munici al. 
Elaboración y revisión de informes financieros -
recopilación de antecedentes análisis de gastos 

unidad operativa - Firmas de informes, revisión de 
respaldos - Procesos y planificación administrativa 
para próxima temporada - Elaboración de MEMOS, 

certificaciones - Revisión de gastos, facturas y 
procesos de pago - Seguimiento de procesos de 

com ras. 
Atención de público - Labores administrativas -

Elaboración de decretos, convenios de 
reveedores. 

Confección de decretos de Patentes C.l.P.A. , 
permisos ambulantes, decretos de convenios de 

pago, permisos exentos - Otorgamiento de patentes 
comerciales, permisos ambulantes, permisos a 
organizaciones, bazar, perifoneo, convenios de 

pago - Estadísticas convenios de pago -
Vencimiento patentes 2do semestre - Informes 

varios. 
Confección de certificados de constitución -
Inscripción de personas jurídicas en registro 
municipal - Recepción de actas reuniones 
extraordinarias renovación de directorio -
Elaboración de certificados y formularios 

correspondientes a ley 20.500, para enviar a 
re istro civil. 

Atención central telefónica - Atención de público. 

Fuente: Datos obtenidos de los informes de actividades mensuales entregados al municipio por el contratado y 
~robados por la jefatura correspondiente. 
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CONT~ALORÍA GENERAL DE LA REPÚB¿ CA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO Nº 5 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL Nº 528, DE 2015 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR MEDIDA 

MATERIA DE LA OBSERVACIÓN 
LA OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

COMPLEJIDAD 
IMPLEMENTADA Y SU 

CONTRALORÍA GENERAL EN DOCUMENTACIÓN 
INFORME FINAL DE RESPALDO 

Se constató que el municipio 
La autoridad edilicia deberá 

acreditar la realización de un nuevo 
mantiene un contrato con la 

proceso de licitación sobre la 
sociedad CAS Chile S.A. de 1, (C) 
cuya renovación se realiza en 

materia o, en su defecto, remitir los 

forma automática. 
antecedentes que demuestren los 

avances al respecto. 
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